
Nam. íO.= S abado í Vele Febrero de 4844 

Se snwribe i «te Bo-
Icl'm, que »sidos micrcolcs 
ysábadoi. eu b l©p. y í i -
brert» de U viuda de San-
umsru, á i r», mensaales 
Iletrado á la» casas de los 
Sre». suscritores. 

BOLETIN 

A En las provincias 10 r». 
al roes franco de porte 

Las redama?iones, aví-
sos ó ariicolos, se remiti-
rá» á la redacción franco "f 

»VTf tic porte, sin c u j o retjui-
s:to no se recibirán. 

• ,, • —>í0 

V » OFICIAL 

B E L A P R O V I N C I A D E AL 

ARTICULO ¡>£ OFICIO. 

GOBIEBZVO POLÍTICO. 

Ctn-.ular ním 58. 

.F.l Ex ano-. Sr . Secretario de Estado y 
. del despacho déla Gobernación déla Pe-
nínsula,cor*Jtcha 11 del actual, me diesde 
Real orden lo siguiente. 

L«s cuadrillas de malhechores que reca-
Trm impunemente algunas provincias del 
Reino, ban llenado repelidasveces (a aten-
ción del Gobierno de S. M. Aunque seme-
jantes crimines provienen basta cierto pun-
to de la relajación social itstrodccida per la 
última guerra y por las turbulencias pú-
blicas, no son de tal naturales que no al-
canzen a rcmediartos una. persecución ac-
tiva, y ana severidad inflexible por las au-
toridades á quienes ta ley confia la coaser-
vacion del orden y «ae furmtn el primer 
apoyo de la seguridad personal. El titulo 
31 del libro 12 de la Noviiima recopilación 
provee al descubrimiento y represión dé los 
vagos, ociosos y gente raaientretVnida, se-
millero constantes dei mal qoe ahora se la-
menta; y las Reales instrucciones de 22 de 
Agosto de 1814, 8~de Mayo de 13 la j i0 v 

de Julio de 18 i7, aunque modificadas en 
gran parte por la Índole de !s isstr 
vigentes, ofrecen todavía á una autoridad 
celosa no pocos medios para contríbaic al 

solicito a obelo ds S M. que no pcede mi-
rar coo indíferenci* un estado que tanto 
cede en perjuicio de la? comunicaciones y 
¿el comercio, V qoe dondolugár á "éfjtn-
vocadai ¡aírio«, red uncía tul ver en descré-
dito de la Nación- En esto supae'to, inien-

" tras el Gobietno combina y 'plantca au'iis-
terna completo de protección y segntidad 
biés ordenado y 'conforme á la Irgislation 
actual, lia tenido á bien S'. mandar qae 
los Gefes políticos oBserveo ias regí« y pre-
venciones »»eíiié'ótes. 

o 
1.a A los Gefes político incumbe todo 

lo relativo aturden publicó, dentro y fuer* ' 
día las pblíiactónés eo'el iírnite'desn'juris-, 
diccíoa segon ló dispuesto en efartiYolo" 
238 de la I nstrucción de Febrero de 1823, 
quedando por Jbmismo sagétós'á la respon-
sabilidad unas estreeho, en el caso de cual-
qtjier irobo cometido en sa provincia, sien» -
pre que no llagan constar las precaaefones 
o medidas qae habieren adoptado para !!e-

' nar cumplidamente el deber qne les Tin po-
ne !a ley y fa cataralezs de sn cargo. ' 

2 a Loa'Gefes políticos recor<íarány 
cireatarán ¿ los Alcaldes las leyes recopila, 
das que hacen referencia á 1 os cciósos., vagos 
y gente mal entretenida. - 9 ' ; 

3. > Ii»n»n" a lüt A¡c«¡oes responsables 
ante sa autoridad superiot- de ' ioi robot y 
crimines que' eo sas términos respectivos 
lleguen á cometerse por cuadrillas tte mal 
hechores o rateros,- puesto que según; el ar-
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